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ORDEN de 12 de noviembre de 2004, mediante
la que se modifica parcialmente la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía, correspondiente a la Consejería de Agri-
cultura y Pesca.

Se procede a la modificación de la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de Agricultura y Pesca
debido a la existencia de determinados puestos de trabajo
adscritos a dicha Consejería cuya localidad, complementos
específico y/o de destino es necesario normalizar, toda vez
que han desaparecido las causas que motivaron la aplicación
de características o complementos especiales «a extinguir»
ante la necesidad de respetar situaciones del personal trans-
ferido de la Administración del Estado.

Por otra parte, se modifica la adscripción a personal laboral
de determinados puestos de trabajo declarados a extinguir en
su adscripción a personal funcionario y se suprimen deter-
minados puestos de trabajo declarados a extinguir, por haber
quedado vacantes.

En su virtud y de acuerdo con las competencias que tengo
atribuidas por el artículo 10.1.a) del Decreto 390/1986, de

10 de diciembre, por el que se regula la elaboración y apli-
cación de la relación de puestos de trabajo, en su redacción
dada por el Decreto 286/2003, de 7 de octubre.

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

La Relación de Puestos de Trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de Agricultura y Pesca queda modificada en los términos
que figuran en el Anexo a esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de noviembre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ORDEN de 12 de noviembre de 2004, mediante
la que se modifica parcialmente la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía, correspondiente a la Consejería de
Cultura.

En virtud del Decreto 286/2003, de 7 de octubre, por
el que se modifica el artículo 10.1 del Decreto 390/1986,
de 10 de diciembre, por el que se regula la elaboración y
aplicación de la relación de puestos de trabajo. En su artículo
único apartado a) Modificación de las características decla-
radas a extinguir de los puestos de trabajo cuando queden
vacantes, se procede a la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente a la Consejería de Cultura, elimi-
nando puesto de Conductor funcionario declarado a extinguir
en su adscripción y sustituyéndolo por otro de adscripción
laboral.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de represen-
tación, determinación de las condiciones de trabajo y par-
ticipación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, en la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19
de julio, sobre negociación colectiva y participación en la deter-
minación de las condiciones de trabajo de los empleados públi-
cos, se han efectuado los trámites oportunos ante los repre-

sentantes de las organizaciones sindicales presentes en la
Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General.

En aplicación del artículo 9.3.d) del VI Convenio Colectivo
del Personal Laboral de la Junta de Andalucía se ha procedido
a la negociación con la Comisión del Convenio.

En virtud de cuanto antecede, y en uso de la facultad
conferida al titular de la Consejería de Justicia y Administración
Pública para efectuar las modificaciones precisas en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la Relación de
Puestos de Trabajo.

Se modifica parcialmente la Relación de Puestos de Tra-
bajo de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería
de Cultura, en los términos que se indican en el Anexo de
esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de noviembre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública


